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Beneficio se aplicará solo una vez
CASI DOS MILLONES DE MICROEMPRESARIOS PODRÁN LLEVAR CURSO DE SUNAT PARA EVITAR SANCIONES 
· Se aplicará a infracciones cometidas o detectadas por primera vez.

A fin de evitar la aplicación de sanciones por infracciones cometidas por primera vez, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) impartirá un curso de capacitación en línea dirigido a los microempresarios, de cualquier régimen tributario y que tengan ventas anuales de hasta 150 UIT. Este beneficio fue establecido por la Ley N.° 32335, publicada en mayo del 2025.
La Resolución de Superintendencia N.° 000010-2026/SUNAT, publicada hoy en el diario oficial, establece la forma, el plazo, las condiciones y demás aspectos para el dictado del curso, el cual constituye una medida preventiva para evitar la imposición de sanciones cuando se comete una infracción por primera vez.
Curso de capacitación virtual
Una vez detectada la infracción, la SUNAT remitirá una notificación al Buzón Electrónico (SOL) del contribuyente, indicándole la obligación de participar en la capacitación. Para acreditar la asistencia, el contribuyente deberá cumplir con las siguientes actividades:
· Completar el curso de capacitación.

· Realizar la actividad final del curso.

· Obtener la constancia de capacitación. 

La capacitación se dictará de manera virtual y estará disponible las 24 horas del día, durante el plazo otorgado al contribuyente (cinco días hábiles improrrogables). El contribuyente será notificado oportunamente sobre su usuario y clave de acceso a la plataforma. Cabe precisar que llevar el curso es obligatorio para evitar la aplicación de sanciones, como la multa o el cierre del establecimiento.
Constancia

La plataforma de capacitación emitirá una constancia electrónica de participación al contribuyente que complete satisfactoriamente el curso. Dicho documento acreditará el cumplimiento de la medida preventiva y le permitirá no ser sancionado por la infracción tributaria cometida o detectada por primera vez. Es importante señalar que este beneficio solo podrá aplicarse una sola vez.
Cabe precisar que alrededor de 1.9 millones de microempresarios podrán beneficiarse con la capacitación, siempre que cumplan con las condiciones establecidas. Con esta medida, la SUNAT busca incentivar y promover el cumplimiento de las obligaciones tributarias y aduaneras, brindando mayores facilidades para ello.
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Lima, jueves 22 de enero del 2026.
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